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Para poder acceder a las ayudas, la fecha de finalización de los proyectos presentados, definida la misma

según se especifica en el artículo 15, apartado 3, debe ser anterior al 31 de diciembre de 

El 25 de junio se ha publicado en el BOE el RDL 7/2025, que prevé relevantes novedades en la regulación del

sector eléctrico. Con carácter general, su entrada en vigor se producirá el día de su 

¿Ante qué órgano deben presentarse las garantías económicas necesarias para la tramitación de los

procedimientos de acceso y conexión de una instalación de almacenamiento que inyecta energía a 

Entre los aspectos más destacados se encuentra la nueva regulación para la gestión y operación de sistemas de

almacenamiento, que permite a los usuarios almacenar excedentes de energía solar 

El promotor interesado deberá formular la solicitud en un plazo máximo de tres meses a contar desde la

entrada en vigor del RDL 8/2023 o la obtención de la autorización administrativa de construcción.

El promotor interesado deberá formular la solicitud en un plazo máximo de tres meses a contar desde la

entrada en vigor del RDL 8/2023 o la obtención de la 

¿Ante qué órgano deben presentarse las garantías económicas necesarias para la tramitación de los

procedimientos de acceso y conexión de una instalación de 

En esta nota hacemos referencia a las medidas incluidas en el RD-L que hacen referencia al almacenamiento

de energía, incluyendo las modificaciones a otras normas del sector 
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Entre los aspectos más destacados se encuentra la nueva regulación para la gestión y operación de sistemas de

almacenamiento, que permite a los usuarios 

La presentación de esta documentación se deberá hacer por parte de los beneficiarios en un plazo

improrrogable de 10 días hábiles, a partir de la notificación de la resolución de concesión.

En el caso de las instalaciones de almacenamiento stand-alone, el cómputo de los plazos asociados a dichos

hitos se iniciará a partir de la obtención de los permisos de acceso y 

El plazo para presentar solicitudes comenzará a las 09:00 h, horario peninsular, del día siguiente a la

publicación del extracto en BOE. Finalizará a las 14:00 h, horario peninsular, del 15 de julio de 2025. 

Actualmente, en España no existe una regulación específica que contemple normativas específicas para el

almacenamiento de energía, por lo que estas instalaciones se rigen, por analogía, por el 
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